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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Despacho Comisorio No. 0128  

Rad. No. 11001400303220190129900. 

  
Conforme a la manifestación del Juzgado comitente, Juez Tercero Civil 

Municipal de Tunja-Boyacá en la comisión de la referencia, se resuelve: 

 

Devolver las presentes diligencias al Juzgado 3 Civil Municipal de Tunja-

Boyacá, en virtud de la solicitud enviada por el juzgado comitente. 

 

Cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 129, hoy 15 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 032 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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